
ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO SINALOENSE DE CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA, PARA SOLICITAR 

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA 
DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

- En la Ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa, siendo las 10:00 (diez) horas del día, miércoles 16

(dieciséis) de octubre del año 2019 (dos mil diecinueve), constituidos en la sala de juntas del 

Instituto Sinaloense de Cultura, ubicada en el complejo Genaro Estrada, con domicilio en 

Rafael Buelna 5/N, Colonia Centro, en esta Ciudad capital; reunidos para celebrar formal sesión 

del Comité de Transparencia de esta Institución, con el fin de analizar y revisar mediante los 

argumentos expuestos por el Administración y Finanzas, de esta Entidad, la procedencia de 

solicitar ampliación de plazo de respuesta, a la solicitud de información con número de folio 

01282419, donde se requiere, (Solicito copias de todo documento de gasto, como contratos, 

facturas y demás que haya realizado esta dependencia donde aparezca el logotipo Calidad 

Puro Sinaloa desde el 1 de enero del 2017 hasta el 4 de octubre del 2019. 

Con motivo de que no haya duda de la pregunta, les ejemplificaré que pueden ser camisas, 

memorias, ropa en general, calzado, mochilas, gorras, etcétera ... sin embargo también pido 

que se incluya cualquier tipo de artefacto, insumo, que no se haya mencionado 

anteriormente en mi ejemplo. Requiero la información solicitada de cualquier factura que 

tenga el Logotipo Puro Sinaloa se me entregue, sin ningún tipo de excepción.), así pues, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracción 11, en correlación con el numeral 136 

segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa; se reúnen los miembros del Comité, Lic. Everardo Velarde Miller, Director de 

Administración y Finanzas; Lic. Alejandro Mojica Díaz, Director de Programación Artística y Lic. 

·ssica del Rosario Palazuelos Bastidas, Directora de Difusión y Promoción, quienes tras analizar

a información traída al caso que nos ocupa, y toda vez que la respuesta a la solicitud deberá ser 

notificada al interesado en el menor tiempo posible, mismo que no podrá exceder de diez días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, en este acto, se le participa 

que dado a que la información que el solicitante requiere se torna un tanto difícil en 

procedimiento, procesamiento y/o realización de la respuesta a su inquietud, toda vez que 








